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Contrato de Préstamo No. 940/OC-AR 
Modificación No. 2 

 
 

CONTRATO MODIFICATORIO 
 
 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la NACIÓN ARGENTINA, en 
adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 
 Se introduce la siguiente modificación en el Contrato de Préstamo No. 940/OC-AR 
suscrito entre el Banco y el Prestatario el 20 de febrero de 1997 y modificado el 13 de mayo 
de 2002, en adelante denominado el “Contrato”: 
 
1. El ítem 3 de la Introducción de las Estipulaciones Especiales leerá así: 
 

“3. ORGANISMO EJECUTOR 
 

Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de 
los recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, 
por intermedio de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, en adelante 
“SDUV” u “Organismo Ejecutor”. En la ejecución  del Programa la SDUV 
contará con la participación de las Provincias interesadas y elegibles así como de 
las Unidades Ejecutoras Provinciales (UEPs). El Prestatario deja constancia de la 
capacidad legal y financiera del Organismo Ejecutor, de las Provincias y de las 
UEPs para actuar en la ejecución del Programa de acuerdo a lo estipulado en este 
Contrato.” 

 
2. Asimismo, cualquier referencia en el Contrato a la “Secretaria de Políticas Sociales del 
Ministerio de Desarrollo Social” queda sustituida por la “Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios”. 
 

 
ARTICULO SEGUNDO 

 
 Las partes ratifican todas las demás disposiciones del Contrato, que se hayan en plena 
vigencia. 
 



 

940/OC-AR 
Modificación No.2 

2  

 
 

ARTICULO TERCERO 
 
 Las partes dejan constancia de que este Contrato Modificatorio entra en vigencia a 
partir de la fecha de su suscripción por el representante autorizado del Prestatario. 
 
 
 
 EN FE DE LO QUE AQUI ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando 
cada uno por medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio en 
dos (2) ejemplares de igual tenor. 
 
 
 

NACIÓN ARGENTINA 
 
 

(f) 
 

_____________________________________ 
Nombre: Roberto Lavagna 
Cargo:  Ministro de Economía y Producción 
 
 
 
Fecha: 2 de abril de 2004 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
(f) 
 

____________________________________ 
Ricardo Santiago 

Gerente 
Departamento Regional de Operaciones 1 

 
 
Fecha: 25 de febrero de 2004 
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